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Proyecto de asesoramiento conjunto MEDAC y SWWAC  

Sobre la estrategia de la norma de control de las capturas (HCR)  

del atún rojo del Atlántico y del Mediterráneo  
 

El 19 de julio, el MEDAC y el SWWAC organizaron un taller conjunto sobre la estrategia 

de captura del atún rojo del Atlántico oriental y del Mediterráneo, con vistas al 

proceso en curso en la CICAA para adoptar normas de control de la captura para la 

población de esta especie. De acuerdo con la hoja de ruta acordada en la CICAA, para 

2022 deberá seguir estableciéndose el TAC con una decisión de la Comisión basada en 

el asesoramiento científico, sin embargo a partir de 2023 el proceso se simplificará 

gracias a la adopción de normas de control de las capturas (HCR, por sus siglas en 

inglés) preestablecidas, que permitirán una discusión más fluida para establecer el 

Total Admisible de Capturas (TAC) para la población de esta especie, como ya ocurre 

en la CICAA para el atún blanco en el Atlántico Norte.  

El taller pretendía informar a las partes interesadas sobre este cambio trascendental 

para una población tan importante e implicarlas ya en los primeros pasos del proceso 

de toma de decisiones, proporcionando un espacio para facilitar el debate y el 

intercambio de opiniones sobre un tema tan sensible.  

Algunos de los principales puntos que se plantearon durante el debate fueron: 

- El proceso de adopción de la Estrategia de Capturas requiere el tiempo necesario 
para ofrecer simulaciones fiables basadas en la mejor ciencia disponible; Se tienen que 
proseguir y reforzar la recogida de datos y la mejora de sus cualidades 
- El enfoque ascendente y la colaboración de las partes interesadas deben constituir la 
base para definir las futuras normas de control de las capturas (HCR) teniendo en 
cuenta su experiencia, su interés y conocimientos, así como la tipología de la flota 
- El taller conjunto fue un primer paso para la participación de las partes interesadas y 
la difusión de información. Es importante que la consulta continúe en colaboración con 
la CICAA y la UE como Parte Contratante regularmente a lo largo del proceso, 
organizando lo antes posible seminarios web informales para recoger las opiniones de 
una plataforma heterogénea de las partes interesadas, prestando especial atención a 
los idiomas de trabajo y a la simplificación de la información científica para recabar 
opiniones informadas; 
- A la hora de definir las estrategias de captura, hay que tener en cuenta otros factores, 
como los cambios medioambientales, la contaminación y la dinámica trófica. 



                                                            

 

 
Sobre la base de los resultados del debate, los dos comités consultivos están 
disponibles para proporcionar un espacio para la participación efectiva de las partes 
interesadas en cada etapa del proceso, asegurando un intercambio efectivo de 
conocimientos y su colaboración activa en la definición y aplicación de las normas de 
control de las capturas.  


